
     
 

 

 
 
RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID, POR LA QUE SE PROCEDE A SUBSANAR EL ERROR APRECIADO EN LA RESOLUCIÓN 
DE 17 DE ENERO DE 2023 , QUE ACORDÓ EL INICIO Y LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DENOMINADO “SUMINISTRO DE TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO” 
 
Con fecha 17 de Enero de 2023, esta Dirección Gerencia acordó el inicio y ordenó la tramitación del 
expediente de contratación del servicio denominado “SUMINISTRO DE TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO”. 
 
Dicha resolución, contenía un error material en el tipo de procedimiento en la licitación del contrato cuya 
tramitación se ordenaba. 
 
En virtud de lo previsto en el apartado 2 del articulo  109 de la Ley  39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y  en uso de las facultades que me confiere la 
normativa vigente: 

 
RESUELVO: 
 
Rectificar el citado error apreciado en la Resolución de 17 de Enero de 2023 de esta Dirección Gerencia, en 
el sentido siguiente: 
 
Donde dice: 
 
“Acordar el inicio y ordenar la tramitación urgente por procedimiento abierto, del expediente de contratación 
del sistema dinámico de adquisición denominado “SUMINISTRO DE TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO”, 
promovido por el Área de Comercial, cuyo valor máximo estimado del contrato asciende a 21.450.000,00 IVA 
no incluido” 
 
Debe decir: 
 
“Acordar el inicio y ordenar la tramitación urgente por procedimiento restringido con las especialidades 
contenidas en el artículo 224 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público , del 
expediente de contratación del sistema dinámico de adquisición denominado “SUMINISTRO DE TARJETAS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO”, promovido por el Área de Comercial, cuyo valor máximo estimado del contrato 
asciende a 21.450.000,00 IVA no incluido” 

 
En Madrid, a fecha de firma. 

EL DIRECTOR GERENTE  
 
 
 
 

Fdo.: Luis Miguel Martínez Palencia 
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